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d) La disposición adicional cuarta de la Ley 45/2002, 
de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 
del sistema de protección por desempleo y mejora de la 
ocupabilidad.

e) La disposición adicional quincuagésima de la Ley 
30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2006, excepto los apartados 1 y 2 
del número Diez.

2. Se derogan las referencias a las bonificaciones en 
las cuotas empresariales a la Seguridad Social, incluidas 
las de accidente de trabajo y enfermedad profesional y las 
cuotas de recaudación conjunta, por la contratación de 
trabajadores con discapacidad, o su incorporación como 
socios a cooperativas de trabajo asociado, contenidas en 
las normas que se citan a continuación, manteniéndose 
en vigor el resto de ayudas o subvenciones:

a) Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, por el que 
en cumplimiento de lo previsto en la Ley 13/1982, de 7 de 
abril, se regula el empleo selectivo y las medidas de 
fomento del empleo de los trabajadores minusválidos.

b) Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les de 16 de octubre de 1998 por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de las ayudas y sub-
venciones públicas destinadas al fomento de la integra-
ción laboral de los minusválidos en centros especiales de 
empleo y trabajo autónomo.

c) Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el 
que se regulan los enclaves laborales como medida de 
fomento del empleo de las personas con discapacidad.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 
el presente real decreto-ley.

Disposición final primera. Consulta y participación de 
los interlocutores sociales en la definición de los obje-
tivos y programas del Sistema de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

Las Organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas serán consultadas y podrán formular pro-
puestas sobre los objetivos y programas del Sistema de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el ámbito de 
la Administración General del Estado y de las Comunida-
des Autónomas, a través de órganos de representación de 
carácter consultivo de composición tripartita y paritaria.

A tal efecto, el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
dictará, en el plazo de tres meses, las normas oportunas 
para la constitución del órgano correspondiente en el 
ámbito de la Administración General del Estado. Las 
Comunidades Autónomas, en función de su capacidad de 
autoorganización, establecerán las correspondientes ins-

tancias de esta participación de las Organizaciones sindi-
cales y empresariales más representativas.

Disposición final segunda. Autorizaciones al Gobierno.

1. Con el fin de profundizar en la consecución de los 
objetivos a que responde este real decreto-ley, se autoriza 
al Gobierno para que, en función de la evolución que 
experimente el empleo, especialmente de los trabajado-
res que tengan mayores dificultades de acceso al mer-
cado de trabajo o para el mantenimiento del empleo, 
pueda introducir, previa consulta a las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas, modifica-
ciones en el Programa de Fomento del Empleo que se 
regula en el mismo, tanto en lo que se refiere a los colec-
tivos beneficiarios, como a los incentivos aplicables y a 
las condiciones exigidas para su aplicación, y asimismo 
para que pueda establecer programas específicos para 
mejorar la formación y cualificación profesional y facilitar 
la estabilidad en el empleo y la reinserción laboral de los 
trabajadores que hubieran perdido su empleo como con-
secuencia de procesos de liberalización del comercio y de 
la globalización.

2. Asimismo, el Gobierno podrá modificar las dispo-
siciones incorporadas al Real Decreto 1043/1985, de 19 de 
junio, por el artículo 16 de este real decreto-ley en cuanto 
a la situación legal de desempleo por finalización de la 
relación societaria temporal de los socios trabajadores de 
cooperativas.

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

El Gobierno y el Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, en el ámbito de sus competencias, dictarán las dispo-
siciones necesarias para la ejecución de lo establecido en 
este real decreto-ley, previa consulta a las Organizaciones 
Empresariales y Sindicales más representativas.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», salvo los capítulos I y III; las disposiciones adicio-
nales primera, segunda, tercera y sexta, y la disposición 
derogatoria, apartados 1.b), 1.c), 1.d) y 1.e) y 2, que entra-
rán en vigor el 1 de julio de 2006.

Dado en Madrid, el 9 de junio de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

ANEXO 

Programa de Fomento de Empleo

Real Decreto-Ley para la mejora del crecimiento y del empleo (Bonificaciones empresariales a la contratación laboral)

Colectivos Descripción Cuantía anual (en euros) Duración

    

Bonificaciones a la contratación indefinida

Mujeres.

Desempleadas, así como las víctimas de violencia de 
género (art. 2.1.a) y 2.3). 850 4 años.

Contratadas en los 24 meses siguientes al parto 
(art. 2.1.b).

1.200 4 años. Contratadas después de 5 años de inactivi dad laboral, si, 
anteriormente a su retirada, han trabajado, al menos, 3 
años (art. 2.1.c).
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Mayores de 45 años (art. 2.1.d). 1.200 Toda la vigencia 
del contrato.

Jóvenes. De 16 a 30 años (art. 2.1.c). 800 4 años.

Otros colectivos y 
situaciones espe-
ciales.

Parados de al menos 6 meses y trabajadores en situación 
de exclusión social (arts. 2.1.f) y 2.4). 600 4 años.

Personas con discapacidad (art. 2.2). 3.000 Toda la vigencia 
del contrato.

Personas con discapacidad severa, procedentes de encla-
ves laborales (art. 2.2). 3.200 Toda la vigencia 

del contrato.
Conversiones en indefinidos de contratos formativos, de 

relevo y sustitución por jubilación (art. 2.5). 500 4 años.

Plan Extraordinario para la Conversión de Empleo Temporal en Fijo

Conversiones en indefinidos de contratos temporales, incluidos los contratos 
formativos, de relevo y de sustitución por jubilación, en todos los casos cele-
brados antes del 1 de junio de 2006, siempre que la conversión se realice 
antes del 1 de enero de 2007 (art. 3). 

800 3 años.

Bonificaciones en supuestos excepcionales de contratación temporal

Personas con discapacidad (art. 2.2). 2.200 Toda la vigencia 
del contrato.

Víctimas de violencia de género o doméstica (art. 2.3). 600 Toda la vigencia 
del contrato.

Personas en situación de exclusión social (art. 2.4). 500 Toda la vigencia 
del contrato.

Bonificaciones para el mantenimiento del empleo indefinido

Contratos de carácter indefinido de trabajadores de 60 o más años con una 
antigüedad en la empresa de 5 o más años (art. 4.1).

50 % de aportación 
empresarial por contin-
gencias comunes salvo 
incapacidad temporal, 
incrementándose anual-
mente un 10 %, hasta 
el 100 %.

Toda la vigencia 
del contrato.

Mujeres con contrato suspendido (indefinido o temporal que se transforme en 
indefinido) reincorporadas tras la maternidad (art. 4.2). 1.200 4 años.

Colectivos Descripción Cuantía anual (en euros) Duración

    

 10563 CORRECCIÓN de errores de la Ley Orgánica 
5/2006, de 5 de junio, complementaria de la Ley 
para la eficacia en la Unión Europea de las reso-
luciones de embargo y de aseguramiento de 
pruebas en procedimientos penales, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial.

Advertido error en la Ley Orgánica 5/2006, de 5 de 
junio, complementaria de la Ley para la eficacia en la Unión 
Europea de las resoluciones de embargo y de asegura-
miento de pruebas en procedimientos penales, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 134, de 6 de junio, se procede a efectuar la opor-
tuna rectificación:

En la página 21207, primera columna, primera línea de 
la exposición de motivos, donde dice: «La Ley 14/2006,...», 
debe decir: «La Ley 18/2006.». 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 10564 ORDEN PRE/1847/2006, de 9 de junio, por la 

que se crea la Oficina Local de Tráfico de Fuer-
teventura (Las Palmas).

Los servicios que se prestan por el Ministerio del Inte-
rior –Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico– a 
través de las Jefaturas Provinciales de Tráfico ubicadas en 
las capitales de todas las provincias, abarcan una varie-
dad de trámites en los que están interesados una gran 
cantidad de ciudadanos. Ello motiva que se potencie una 
cercanía en la prestación de estos servicios, especial-
mente en aquellos casos en que existe una apreciable 
distancia a la capital de la provincia o un gran volumen de 
población de la comarca, o la suma de ambos y, en algún 
caso, la insularidad.

Con ese fin, y como parte de un ambicioso proyecto 
de situar las oficinas de tráfico en zonas con grandes 


